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Es crucial que los alumnos revisen la fecha de caducidad de sus
documentos de identidad para evitar problemas inesperados. 

¡No olvides comprobarlo antes de tu movilidad!

Como ciudadano de la UE/EEE tienes derecho a viajar con tu documento de identidad nacional válido, como el DNI (Documento Nacional
de Identidad) si eres español. El pasaporte también es válido y puede ser necesario en algunos casos, especialmente fuera de la UE/EEE.

Sin embargo, hay algunos países en los que se requiere un pasaporte para la entrada, aunque sean miembros del Espacio Schengen o
de la UE. Los países europeos donde normalmente se necesita un pasaporte incluyen:

Reino Unido (después del Brexit, puede que los requerimientos hayan cambiado para los ciudadanos de la UE)
Rumanía 
Bulgaria 
Croacia

Es importante revisar los requerimientos de viaje específicos antes de planificarlo, puesto que las normas pueden
cambiar y los requerimientos pueden variar según la nacionalidad y otros factores.

DOCUMENTO DE IDENTIDAD O PASAPORTE



DOCUMENTO DE IDENTIDAD O PASAPORTE
¿Cómo y dónde tramitarlo?

Para renovar el DNI, deberías solicitar una cita previa en tu ayuntamiento o en una comisaría de policía, llevando el DNI anterior, una
fotografía reciente y abonando la tasa correspondiente.

IIMPORTE RENOVACIÓN: 12 €

CITA PREVIA DE RENOVACIÓN DEL DN https://www.citapreviadnie.es/citaPreviaDni/Inicio.action 

Para obtener el pasaporte, necesitarás solicitar una cita previa al servicio de pasaportes de la policía en tu ayuntamiento, llevando el DNI
actual, una fotografía reciente, el formulario de solicitud rellenado y abonando la tasa correspondiente. Es importante revisar los requisitos
específicos antes de ir.

CITA PREVIA PASAPORTE:https://sede.policia.gob.es/portalCiudadano/_es/tramites_ciudadania_pasaporte.php 

FORMULARIO DE SOLICITUD: 
:https://www.exteriores.gob.es/DocumentosAuxiliaresSC/Estados%20Unidos/MIAMI%20(C)/FORMULARIO%20SOLICITUD%20PASAPORTE.pdf 
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PERMISO DE VIAJE  PARA MENORES 

Los menores de 18 años españoles que vayan a viajar al extranjero, no acompañados de cualquiera de sus representantes legales
(progenitores o tutor/es), precisarán además del DNI o Pasaporte en vigor, una declaración firmada de permiso de viaje fuera del territorio
nacional.

Con objeto de justificar la salida del territorio nacional de los menores las personas que ejerzan la patria potestad pueden presentarse en
un Puesto de la Guardia Civil para formalizar por escrito la correspondiente autorización. 

Una vez relleno e impreso el formulario, éste deberá ser presentado con cita previa en un Puesto de la Guardia Civil con el documento de
identidad (DNI o pasaporte) y el resto de documentación que acredite la patria potestad del menor (DNI o pasaporte del menor, libro de familia,
etc.).
 

Autorización para salida de menores al extranjero

https://www.guardiacivil.es/documentos/pdfs/2023/PRC_197953_Formulario_declaracixn_firmada_permiso_viaje_fuera_territorio.pdf


CARNÉ JOVEN

El Carné Jove tiene por objetivo contribuir a mejorar la calidad de vida de los jóvenes a través del ofrecimiento y promoción de servicios,
propuestas y ventajas en diferentes ámbitos. Entre los distintos servicios, propuestas y ventajas que se pueden obtener gracias al Carné
Joven, destacamos los ofrecidos en los ámbitos de cultura y movilidad internacional.

Precio: 8'65 €Edad: De 12 a 30 años (ambas edades incluidas)

Si dispones de una cuenta bancaria joven en La Caixa, puedes presentar tu tarjeta de crédito o débito
para beneficiarte de los descuentos del Carnet Joven. Por otra parte, si no dispones de una cuenta en
la entidad, puedes solicitar el Carnet Joven no financiero.

Tramitación presencial: Los menores de edad, de 12 a 17 años (ambos incluidos), sólo podrán realizar la
petición del carné presencialmente en una oficina de CaixaBank, acompañados del padre/madre o tutor legal

Tramitación online: Se puede tramitar en línea en la web o bien a través de la App de móvil imagin.



PIDE AQUÍ TU TARJETA

CARNÉ DE ESTUDIANTE INTERNACIONAL

Precio: 9 €

ISIC (International Student Identity Card)

Es la tarjeta que utilizan más jóvenes en el mundo para obtener descuentos/ventajas y desempeña un papel de apoyo y mejora en el
intercambio intercultural y la creación de oportunidades educativas, avalada por la UNESCO.

Válido durante un año natural (desde la fecha de emisión).




